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BOLETÍN OFICIJ 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

\A* Joyos, órdonea y anuncio* qao hayan da insertarse 
WloiBoLiri!.«a ,IT,CIAI.«B He han de mandar al Jofe Po-
litioo ro»po«itivo, por o<iy\> o minuto «a pasarán 4 los 
gaiteros do los monoionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECíOS DE SUSCRIPCIÓN A X > V : E ? S * T e r r o s a 

«Ir pulitini l a d o * l a » d ia te , e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

t'u >!• iT 11 IÍ'Kn.' 6 V a d ° k t l o m , o i l i ° . W P ~ e t w monsaalos antic ipada.; 
fnora de olla, 8'50 al moa. U al trimo.tre, 18 al somostre y 28'50 por un ano. 

be admiten •usoripoionoson Madrid, o n la Administración dol BOLITÍ», 
m p l « a do Santiago, nám. 2 . -Fuora do esta capital, directamente por medio 

^ dooarta á la Administración, con inclusióndol importe dol tiempo do abono 
an timbres móvilos. y 9 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las que 
soan a instanoiado parto no pobro. so insertaran oficial-
monto; asimismo cualquier anuncio concornionte al ser
vicio nacional que dimano da las misma*; poro las do in
terés particular pagarán 50 oóntimes da peseta por cada 
linoa de inserción. 

•VUM.>RN H.I.-ITO s * e e a t i r a » » d e ] p r > * e l a . 

PARTE OFICIAL 

ptsiiencia del (onsejo de gtnistros 

SS. MM el Rey y su Augusta 
Vladrey Real Familia (Q. D. G-.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

CnisióQ mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2G de Mayo de 1905 

Señores que asistieron: 
DlasAgero (Preideute) , Lalnez (Vi-

cepresident»), Izquierdo, Hóvia, Reixa, 
La Garma y Bueudfa. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto la mañana bajo la Presiden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial) y cou asistencia lo los Sres. Vo
cales facultativos I). Baltasar Hornáu-
dez Kriz y D. Andrés Jurado de la Pa
rra, fué leí la y aprobada el Acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver iucideueias del actual reem
plazo y revisión do excepciones de 
^ a n t e r i o r e s , obteniendo el siguien
te resultado. 

Reemplazo de 1905 
Buenavista 

Núm. 205.—Martín Kduardo Vicen
te Dómez.—Talla: l ' 5 2 0 m m . Excluido 

»oralmo:iio. 

Centro 
. Núm. 155.—Francisco Míoguez Pi-
JJ»—Relevado de la uota de prófugo. 
'* ! l a ' l l 5 . 6 mm. Inútil. Kxcluído lo-
gaente con arreglo al caso segundo 
^ a r t . 8 0 de la Ley. 
„~37. —Manuel Torrea Morales.— 
jWado coudiciunal comprendido en 

a g u a d o del art. 87 de la Ley. 
uíj*'—Augol Fernández Iglesias.— 
3 » . Kxcluído totalmente con a r r e 
z a ! caso seguudo dol a r t . 80 de la 

.Núm. 0. — Lorenzo Parreño Aguí-
rr~Soldado por haber resultado útil. 

¿J*—José Camacho Porrero.—Sol-
* L p o r n a b ü l resultado úti l . 

| ^ - E u g e n i o Tapíelo Pérez— Io-
excluido temporalmente. 

Diego Díaz Díaz.—Soldado por 
^ e r resultado útil. 

Latina 

279. — Federico Picazo García. — 
Soldado por haber resultado úti l . 

Reemplaza de 1904.—REVISIÓN 
Buenavista 

Núm. 226. —Castor Gómez Caro Gon
zález.—Talla: 1*515 mm. Continúa ex
cluido torap; ralmeute. 

jilO.—Luis Marín B ' i b a d i l l o . - I n 
útil. Cou ti n úa excluido temporal
mente. 

Centro 
Núm. 185.—Antonio Benito Ures .— 

Inúiil. Coutinúa excluido temporal 
raen ie. 
^ 242.—Anastasio Martínez Páez .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo d^l art. 87 de la Ley. 

270.-Rafael Juárez Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso Bogan lo «leí a r t . 87 de la Ley . 

286.—Federico Aznares Pardo .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

283.—Diego Reina Cabrouero —In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

294.—Ramón Ougil Peüalva. - Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

311.—Agustín Fernández Frauco.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. de la Ley. 

313.—José Algara Bricen «.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

821.—Fioi eucio Gómez Górriz.—Sol
dado condicional compreu li lo en el 
casa segundo del art. 87 de la Ley. 

352.—Eurique Rey.—Soldado con
dicional compr ndido en el caso sexto 
del art . 87 de la Ley. 

374.—Gerardo Dupuy Ceroceda.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

378.—Narciso Pino Lázaro.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
seguudo del art. 87 <IQ la Ley. 

389.—Luis Sánchez Alonso.—Solda
do condicional compren lido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

404.—Zacarías Bautista Pérez León. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Loy. 

405.—Ramón Amor Martínez.—Iu-
útil. Kxcluído totalmente con arreglo 
al caso seguudo del arf. 87 de la L e y . 

433. — Fraucisc > Martin.—Soldado 
por haber resultado útil . 

415.—Horacio Plaza Martín—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

422.—Rufino Néira Gamboa.—Sol
dado condicional comprendido ea el 
easo primero del art. 87 de la Ley. 

437.—Arturo Cardenal Serrano.— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

462.—Lu ;s Pérez Martínez.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

478.—León Luis García Baltierra.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

495.—Basilio Julio Várela Várela. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

502.—Pedro Alonso Pérez Gea.— 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

517.—Juan Descalzo García Rubio. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el oaso primero del aTt. 87 do la Ley. 

531.—Emilio Beltrán Romero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

536.—Bernardo Cassi González.— 
Soldado condicioual comí renHido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

609.—Estanislao Rodríguez Cadalso. 
— Iuútil . Continúa excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Buenavista 

Núm. 141.—Juan Pérez Cobo.—Pen
diente. 

148.—Isidro Morales Ayuso—Sol-
da lo condicional comprendido en el 
cas*) seguudo del art . 87 de la Ley, 

159.—José Cantera Austoy.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segunda del a r t . 87 do la Ley. 

166.—Julián González Baón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso prim-ro del art. 87 de la Ley. 

170. — Canuto Domingo Souioliuos. 
—S< ldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

197. — Higinio Fortis Benedicto.— 
Útil condicional. 

1H9.—Victoriauo Valeutín López.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 >!e la Ley. 

204.—Antonio Boluda Espí.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
seguudo del art . 87 de la Ley. 

206 —Arturo Guardiola Telojuía.— 
Tal.a: 1*512 mm. Continúa, excluido 
temporalmente. 

209.—José Guijarro Lledó.— Talla: 
1*515 rain. Coutiuúa excluido tempo
ralmente. 

2L2.—Braulio Alvarez Comet.— In
útil. Continúa excluídotempuralmente. 

213.—R imón Fernández Martínez. — 
Inútil . Continúa excluí lo temporal
mente. 

215.—José Moreno Ruipérez.—Ta
lla: 1'5:)5 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

216—Jesé Bonito Torrijos.—Tallan 
1'519 mm. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

222.—Enrique Estra 'a Sur ia—Re
clamóse certificación de este m>zoal 
Director del Penal do O aña . 

263 —Raimundo Pérez 1el R)'o Fer
nández.—Talla: 1*510 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

246.—Juan CóroXba Bayona.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

251 .—Alejandro.Velasco Lampare
ro.—Talla: l'oOO mm. Continúa exc lu i 
do temporalmente. 

202.—Guil lermo Rojo Romera.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

263.—Agapito Gilabert Sepúlveda. 
—Soldado condicional compreudi lo en 
el caso ssguudo del art. 87 de la Ley. 

267 .— Iguacio Escalante Escalan
te —Inútil. Coutinúa excluido tempo
ralmente 

275. — Miguel García Gilavert. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

276.—Eulogio Fermín Artasa Bi-
íiut la.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 67 de 
la Ley. • 

277.—Eugeaio Pérez Matarranz.— 
Ex*.lufd» por haber fallecido. 

278.—Luis González Martíuez. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

288. — Fulgencio Alonso Sanz — 
Talla: 1'5J0 mm. Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

Centro 

Núm. 14.—Ángel Lozoya.—Soldado 
i ondicional compren i lo en el caso 
sexto del art. 87 le la L^y. 

20.—Rafael Piles López.—Soldado 
condicional compren lila en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

26. —Francisco G iztarnbide García» 
—Inútil . Excluid i toinporalmeot •. 

38. — Qaiuiin Mirlfn Cemil lán .— 
Sóida lo condicional comprendido e a 
el caso segundo del ar t . 87 de ta 
Ley. 

29. Fraucisco Bnnuel Alegría.—. 
Soldado coadicional comprendido en. 
el caso segundo del art. 87. de !a Ley.. 

42.—Félix Felipe Hernández Her 
nández.—Sollado condicional com
prendido en el caso segundo d^l a r 
tículo 87 de la L«y. 

54.—Simón Amago Díaz.—Sóida i * 
coudicionat compren ti lo en el caso» 
segundo del art. S7 de la Ley. 

66.—Buenaventura Cuado Díaz.—» 
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Talla: 1*5*̂ 7 ram. Excluido temporal
mente. 

68.—José Barreira Vacas.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

71.—Manuel de los Santos Osuna 
Enciso.— Soldado condicional com
prendido en e! caso cuarto del artículo 
87 de la Ley. 

78.—Luis Sanz de Aja Jaúregui .— 
Talla: 1'510 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

79.—Lázaro Sánchez. Bocos.—In
út i l . Continúa excluido temporal
mente. 

81. — Luis del 
úti l . Continúa 
mente. 

85.—Eugenio 

Vallo Serrano.—Iu-
exclaido temporal-
Dorado Jiraénet.— 

Soldado por h.it"' cesado la excep
ción. 

88.—Luis Torralva Medina.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

89.—Juan Menéodez Allande.—Ta
lla: 1*525 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

94.—Luis Vaquero Gómez.—Talla: 
1'526 mm. Coulinda excluido tempo
ralmente. 

115.—Pedro Ollera I apena.—Solda-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

118.—José Fernández Pardo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

134.—Eduardo' Fernández Tárarao. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

142.—Ramón Mooge Andrés.—In
út i l . Contiuúa excluido temporal
mente. 

143.—Juan Núñez Marcos.—Talla: 
1*540 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

161.—Mauuel Segura Olivares.— 
Talla: 1*510 ram. Continúa excluido 
temporalmente 

163.—Bi^iuio García San Julián.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

180.—Nicolás López Carreño.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

186.—Amelio Moya Fernáudez.— 
Reclámese certificación de su herma
no José, que sirve en el Batallón Ca
zadores de A ra piles. 

187.—Casio Barbarán Cacho.—Ta
lla: 1*515 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

193,—José María Carrero Blanco.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

199.— Luis Arranz Cardenal.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

206.—Mañano Parejo Vázquez.— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

213.—J<s& Santiago García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

214.—Mateo Rodríguez Benito (co
nocido por José).—Talla: 1*511 mm. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

2 1 5 . — L " i s Castreño González.— 
Inútil . Coutiuúa excluido temporal
mente. 

219.—José Cortés Simón.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del ai I. 87 de la Ley. 

221.—Lucio Juan Antouio Palacios 
Alvaiez —Talla: 1*805 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

236.—Jojié Fernández Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del ar t . 87 de ta Ley. 

238.—Euriquo Rizas Hojas.—Tolla: 
1*529 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

¿41.—Juan Luis Escudero López.-r 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso noveno del a r t . 87 de la L«y. 

242.—Mauuel Martfu Leóu.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudc del art. 87 do la Ley. 

244.-Gervasio Valentía Rodríguez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

253.—Andrés Segura de Martín.— 
Soldado p r haber obtenido la talla de 
1*549 milímetros. 

265.—Manuel Oria Yusa. — Pen
diente. 

268.—Luis Sastre Barreda.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

272,—Manuel Cepa Marco.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

273,—Bruno Alfredo de CaUro P e 
ces.—Pendiente de que se acredite su 
fallecimiento. 

277.—Federico López García.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

290.—José de Castro Morales.—In
útil. Excluido totalmente comprendi
do en el caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

292. — Arsenio Martínez Pina. — 
Talla: 1*537 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

298 — Emilio Irigoyen Urtiaga.— 
Talla: 1'532 mm. Conliiúa excluido 
temporalmente. 

303.—José Antonio Conireras Gui
jarro. — Talla-;-4'536--mmf Continúa 
excluido temporalmente. 

311.—Felipe Suárez García.—Talla: 
1*523 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

322.—Manuel Campo Rodríguez.— 
Inútil.—Continúa excluido temporal
mente. 

323.— Eduardo Quinzaños Alonso. 
Talla: 1*522 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Audiencia 

Núm. 19.—Federico González Ruiz. 
— Inúti l . Continúa excluido tempot-
ralmente. 

22.—Eduardo Duque Sautos.— Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

30.—Adolfo Rubini García.— Pen-
diento de talla. 

41,—Ángel Cabrero Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que . previene la 
misma. 

47.—Miguel Sánchez y Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió ias tres revisiones que pre
viene la misma. 

51.-r-Miguel Albornoz Gómez.—In
útil. KxcluMo por haber cumplido las 
tres revisio .es que previene la Ley. 

54.—Ma.-iano Soriano Marqués.— 
Talla: 1'530 rara. Excluíoo por haber 
cumplido las tres revisioues que p re -
vieue la Ley. 

60.—Federico S. Gil López.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

62-—Justo Sánchez Usabiaga.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

66. — Eustasio Pastor González.— 
Pendiente de talla. 

70.—Ildefonso Acedo Fernández de 
las Her?s.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tros revisiones que pre
viene la Ley. 

71.—Juan Granla.—Soldado coudi
cional comprendido ou el caso sexto 
del a r t . 87. Cumplió las tros revisio
ues quo previeue la Ley. 

72.—Domingo Tovar Peehosiüo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

81,—Autouio García de Ceca An
drés.—Talla: 1*510 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 

I previoue la Ley. 

86.—Luis Aleixaodre Romero.—Ta
lla: 1 527 ram. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
vieue la Ley. 

90 . -Rafae l Hoyos González.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
c iso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres 'revisiones quo p re 
viene ta misma. 

91.—Sebastián López Ramírez.— 
Pendiente de reconocimiento. 

96.—Eduardo García González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
vieue la misma." 

99.—Francisco Gómez Fernández.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
misma. -

102,—Román Muñoz Jurado.—Pen
diente. 

103.—Ciríaco Roque Caballero Ló
pez—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

106.—Francisco López García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió jas tres revisioues que pre
viene la misma. 

105 .— Francisco Pinillos Romero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones quo 
previene la misma. 

110.—Mariauo Mayorga Campos.— 
Soldado condicional comprencido en 
el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la' misma. 

116.—Pedro Hernanz Polo (conocido 
por Antonio).— Inútil. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

118 —Mariano Tordecillas García.— 
Talla: 1*512 ram. gxclnído por haber 
cumplido las tres revisiones que pre» 
viene la Ley. 

119.—Cesáreo Nieto Chicharro.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres re isioues que pre
viene la misma. 

124.—Antonio Calvo Gutiérrez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

126. — Feliciano Leandro Cueto 
Franco. — Soldado condicional com
prendido en el caso seguudo del ar
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

129.- -Jesús Rivero Salvador.—Ta
lla: 1*507 mm.—Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones quo pre
vieue la Ley. 

130.—José Martínez García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

131.—Santiago Gallego Méndez.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso seguudo del ai t . 87 de la Ley. 
Cumplió las Ires revisioues que pre
viene la misma. 

135.—Basi l io Ramos Martiuez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revistónos quo previene !a 
misma. 

136.—Lúeas Mariano Docal Mateo.--
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que proviene la 
misma. 

139—José Gómez Maestre. -Solda
do <•• MÍ ii.-i-•!..'.! comprendido en el caso 

I priíne o del art . 87 de la Ley. Cumplió 
i las tres revisiones que previeue la 
i misma. 
| 141. — Luis Tormo Domínguez. — 
1 Peudieole de reconocimiento, 
j 142.—Julio Barbacid de Alba.—Sol

dado condicioual comprendido en el 
! caso seguudo del a r t . 87 de la Ley. 

Cnmplió las tres revisiones que nr> 
viene la misma. 1 ~~ 

151.—Emilio Santos Ajenio Talla 
1*505 ram. Excluido por haber cum* 
piído las tres revisioues que previene 
la m i sma . 

154.—Luis Camacho Miedes.— Sol, 
dado condicional comprendido' en el 
caso sexto del a r t . 87 dé la Ley. Cum
plió las tros revisioues'tjue nrávÍMnl 
la misma. 

160. - J o s é Moreda Laborda.—Talla» 
1*600 mm. Excluido por haber cam^ 
plido las tres revisiones que previene 
la misma. 

186.—Ceferino Fuentes Sánchez — 
Inút i l . Excluido por haber cumplí, 
do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

191.—Antonio Franco Martínez —. 
Inútil. Kxcluído por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

192.—Felipe Ponce Calzada.—Ta
lla: l*o25 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

193.—Jesús Corral.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

196. — Antonio García Diego L e r -
ma. —Inútil. Exeluído por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

201.—Diego García Prieto.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido l a s t r o s 
revisiones que previene la Ley. 

205.—Pablo Arce Camuñas.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene l a -
misma. 

219.—Francisco Martín Oliva.—Pen
diente de talla. 

220.—Eduardo Blanco García.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

228.—Cipriano Rodríguez Amparo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundó del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

229.—Matías Chicharro Mart ín .— 
Soldad" condicional comprendido en 
el caao segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Reemplazo de 1901 —REVISIÓN 
Audiencia 

Núm. 151.—Agustín Felipe Teloba-
Velilla. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la misma. 

Reemplazo de 1902 .-REVISION 
Buenavista 

Núm. 1,—Joaquín Fernández Vidaí 
Antón.—Talla: l*530mm. Excluido por 
haber cu:r plido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

o —Cirilo Insta Miguel.— boldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisioues que previene la 
misma. ' „ 

(5 —viceute González Agudo. — ia -
¡ja: i '525 mm. Excluido por haber 
cumplí lo las tres revisiones que pre
viene la Ley. T 

10.—Juan Soriano Rodríguez.—m 
útil. Excluido por haber cumplido la» 
tres revisiones que previeue la Ley-

1 8 — R i c a r d o Sj t lechero Martin.-— 
Soldado condicional comprendido en ei 
caso primero del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pr« 
viene la misma. o 0 u 

27 . -Ricardo Zabaleta v * r * e - - * ° í , 
. dado condicioual comprendido en w 
1 caso segundo del a r t . 87 de la Ley 
j Cumplió las tres revisiones que previe

ne la misma. 



Lunes 19 d e Junio d e 1U05.. 

3 2 , ^ - Ángel Maldonado,— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del ar t . 8 7 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

32.—Vicente Fernández Caraarmo. 
^ Inú t i l . Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley-

3 7 . —Amadeo Alvarez Sopeña.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 8 7 de la Ley. 
Cumplió l a s t r e s revisiones que pre
viene la misma. 

41.—José Antonio Imaz S. Pedro.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre 
vieue la misma. 

53.—Ricardo González Pares —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 .e la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

54.—Mauuel Castro.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 8 7 do la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la misma. 

61.—Victoriano Freiré Lóoez (cono
cido pjr Victoriano Cotarelo Freiré.)— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segando del a r t . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre-
vieoe la misma. 

62.—Augel Marlíuez Sánchez.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 8 7 d é l a Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

P3.—José Deogracias Torego Olous. 
—Peudiente de reconocimiento. 

6 4 . — José Amago Hermógenes.— 
Cesó su excepción. Talla: 1*516 milí
metros. Excluíao por haber cumplido 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

65 .—Pedro Romero Conso.—Talla: 
1*526 mm. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

74.—Faustino Camín Calleja.—In
útil.—Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

78.—Pedro García Royuola.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

80.—Ventura OrlizCepido (couociio 
por Francisco).—Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 8 7 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

82.—Enrique Perpiñá Toba.—Pon-
diente de reconocimiento. 

8 9 . — Fernando Aguirre Rodil.— 
Pendiente de talla. 

90.—Ricardo García Cuosta.—Talla: 
1 '534 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ljy. 

99.—José Castellote Sarrentiui .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r ' . 8 7 de la Lpy. 
Cumplió las t r t8 revisioues que pre
viene la .misma. 

103.—Leoncio López de Diego.—Sol-
dalo condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

114.—Ángel Sánchez Torres.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p re 
viene la misma. 

117.—Francisco de la Rosa Fernán
dez. — Talla: 1*511 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
Previene la Ley. 

J19.—Lucio Alfredo Nava Esteban, 
p ínú t i l . Excluido por haber cumplido 

tres rovisiouos que previeue la 

138.—Fernando Arabite Sánchez.— 
eaiiionW.de recuoeoiaaieutor 

154.—José Gregorio García Gonzá
lez.—Sollado condicional comprendi
do en el caso seguudo del art. 8 7 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

158.—Enrique Casas Gaspar.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

164.—Ricardo Eguiluz Ceballos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que com-. 
prende la misma. 

165.—Felipe Hernández Jabonero.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art . 8 7 do la Ley. 
cumplió las tres revisioues que pre
vieue la misma. 

1 6 8 . -José Felíu Pinillos.—Excluido 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

169.—Antonio Sab.Uer Arrieta.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

178.—Agustíu Fernández Aviles de 
la Torre.— Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art. 8 7 
de ¡a Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

181.—SantÍ82> Rafael Hernández 
Hernando.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

186.—Elouterio Baraudón Ballina.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la misma. 

100.—Casimiro Martínez J imeno.— 
Inútil.—Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

1 9 4 . — M a u u e l Menéudez Asenjo 
Garabaío.—Soldado coudicional com
prendido en ol caso primero del art. 8 7 
de la Ley. Cumplió las ties revistónos 
que previene la misma. 

203.—Francisco Martínez Simón.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

204.—Francisco Soria Cánovas.— 
Inút i l . Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

222.—Manuel Candela Lledó.—Sol
dado por haber cesado la excepción. 

224 .—Feder ico Muñoz Puente.— 
Inútil . Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
la Ley. 

250.—Antonio Guijarro Lledó—In
úti l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Lev. 

256.—Mauuel Pérez y Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la misma. 

26'?.—Francisco Rodríguez Díaz.— 
Soldado condicional cumprendido en el 
caso primero del art. 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pre
viene la misma. 

267.—José Navarro Herráuz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

274 .—Cir ios Massa Lacana.—Inútil. 
Excluido por hab^r cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

279.—Guillermo de la Bocha Obeo 
—Sol lado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 8 7 de la Ley 
Cumplió las tres revisiones que pre 
viene la misma. 

2 8 2 —Juan José Quintana Hervas.— 
Roldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

291.—Heliodoro Díaz Jiménez.—Sol
dado cod Jicional comprendido en el 
caso seguudo del ar t . 8 7 de la Ley. 

Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

298 .—Feder ico de la Rúa Verger. 
- T a l l a : 1^530 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tros revisiones que 
previene la L;V. 
. 2 9 9 . — Carlos Martínez Aguirre.— 

Soldado coudicional compren lid i en el 
caso cuarto del arf. 8 7 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

306.—Zacarías Rodenas —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 8 7 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

320.—Mamerto Al vare?. Ruiz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 8 7 de la L«y. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

3 2 1 . — B l a s del Hierro Zubiilaga. 
— Talla: 1 « 5 4 3 mm. Excluido por 
haber cumplido las ti es revisiones 
que previene la Ley. 

3 2 4 . - Gregorio Andrés Fernández 
Villarjubfn Martínez.—Soldado eoudi 
cional compreudido en el caso primero 
del art. 8 7 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

330.—Iuoconte Bustos Acebo.—S 1« 
dado coudicional comproudido eu el 
caso seguudo del art. 8 7 dé l a Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

332.—Eduardo María de CJV a lbá-
5ez.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

339.—Rodolfj Godínez Diez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

348.—José Zaraaloa Alleude.— In
útil. H.vluído por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

3 5 3 . — J u a n Bmtista Peualva Alza-
mora.—Talla: 1*512 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisioues que 
previene la L . 

3 7 7 . — Julián Garrido Montero.— 
Pendiente de reconocimiento. 

396 .—Pedro José López Loza.—Sol
dado condiciona! compreudido en el 
caso primero del art. 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

404.—Ángel Cristóbal Martín.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del a i t . 8 7 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

407.—Ricardo Pérez Olalla. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 8 7 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

414.—Rufluo Lázaro López.—Solda
do coudicional compreudido en el caso 
segundo del art . 8 7 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

425.—Eduardo Ni-ifa Ruiz.—Iuúlil. • 
Excluido por hiber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

4 2 7 . — J u l i o de la Fuente Ramea. 
—Inúti l . Exc.uido por haber cumpli
do las tres rovisione-í que previene la 
Ley. 

430.—Marcelino Zamora Gutiérrez. 
—Talla: 1*537 mm. Excluido por ha
ber cumplido loa tres revisiones que 
previene la Ley. 

Navalcarnero 
Núm. 2 1 . — Pantaleón García Me-

dranó.— Talla: 1*540 mm. Excluido 
por haber cump'ido las t res revisiones 
que previene la Ley. 

Por ei s* ñor Secretario á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante de! distrito que ha concurrido 
en este día á verificar las operaciones 

\ de reclutamiento, si tenía la.absoluta 

seguridad respecto á que los migmos :> 
sus* padres, hermai.os, etc., tuer.tn las 
verdaderas personas Jnteivsa las, en 
cumplimiento de lo que disp iie el a r 
ticulo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por íicho 
represeutanto, el cual identificó la per-
soua'idad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dis tone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglameulo, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir eu 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si uo estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de reclutamiento. 

Con lo cual se dio por termiuada la 
sesión, extendiéndose la ourrespou-
diouto Acta, que firman el Sr. Presi
dente ¿e la Comisión y los Srns. V -
calés conmigo el Secretare» do que 
certifico. = 7.° B. ó ='£l Presiden'?, Díaz 
\ g e r o . = El Secretario, Simón Vi-
ñals. 

261.—14 

ayuntamientos 
Batres 

Se halla vaoante 1H p'aza de Secretario 
del Ayuntam' mto de e9'a villa, dotada 
con el sueldo anual de 375 pesetas, pa
gadas por ttíui'stres vencidos. 

Los aspirantes que deseen solicitaría y 
reúnan las condiciones exigidas por la 
vlgento ley raunioipa , dirigirán sus ;ns-
tanoias al Sr. Alcalde Presidente, desde 
esta fecha hasta igual dU dil mes pró
ximo de Junio, pasado el uaal, no se ad
mitirá ninguna. 

Batres 29 d>< Mayo de 1905. =El Alcal
de, T. :<.;;': B Pomp*. 

390.—20. 

Colmenar de Oreja 
Los apéndices del amillaramiento do 

este término municipal, base para la de
rrama de la oontríbuoióa rústica y u r ¡vi 
na en el año de 1906, se encuentran ter
minados y expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe dfas, para oír reolama. 
oiones. 

Colmenar de Oreja 8 de Junio de 1905. 
=El Áloalde, Zoilo Garda. 

392.—21. 

Majad ahonda 
Hallándose formado por 89ta Junta pe • 

rioial, el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústioa, peou«r'a y urhana í 

para el próximo año de 1906, se expone 
al público por término de quinoe días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir redamaciones; en el bien enten
dido qne de no efeotuarlo en dloho plazo 
se tendrán por no admitidas las que se 
presentaren. 

Majadnhonda 8 de Junio de 1905.=«El 
Alcalde, Natalio Gala.=P. S. M. Maree-
Uno Merino. 

393. -21. 

Villaconejos 
Los apéndioes al amillaramiento de es

ta villa, por los conceptos de rústioa y ur
bana, separadamente, que han de servir 
de base para el reparto de contribución 
de 1906, ee hallan terminados y de ma
nifiesto en esta Seoretaria, por término 
de quince días, contados desde hoy. para 
oir reclamaciones. 

" Vlllaooneios á 5 de Junio de 1905.=« 
El Aioalde, José Marín Laguna. 

| 391.—21. 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Clemente Herrero, primer Te 

niente del Regimiento de Infantería As
turias, núm 31, Jaez instruotor de un 
exhorto de demandante de una informa
ción testifloal qao se instruye en Lé
ganos. 

Por la presente olio, llamo y emplazo 
á dofia Amalia Seguí y Manos, vecina 
de os- : corte, qne residía en la oalle de 
Sandoval, núm. 7, ó Apodaoa, núm. 8, 
para que en el término do treinta días, 
& o ntar de la feoha de IR publicación 
del presento, se presente en es<o Juzgado 
con el fln de prestar dcelaraolón y caso 
de no poderlo efeotaar, manifieste cuál 
es su • ctual paradero. 

Por lo tanto, encargo á ¡as Autorida
des, unto civi'es como wilituros, que 
caso de saber el parader» de dioha seño
ra, manifieste a este Juzgado & la bre
vedad posible. 

Madrid 13 de Junio de 1905.=Josó 
Clemente. 

406.—21. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Armando Sojo Moatagud, primer 
Teniente del Regimiento Infantería de 
Wad.Ras, núm. 50, y Juez instruotor 
de! expediente seguido contra el soldado 
de este Cuerpo, Cayo Fernandez Fernán
dez, por falta de inoorporaoión a las 
maniobras. 

Por la presente requisitoria Hamo, olto 
y emplazo á Cayo Fernández y Fernán
dez, soldado de es:e Regimiento, hijo de 
Francisco y de Esperanza, natural de 
Trineo, provínola de Oviedo, soltero, de 
veintiséis años de edud, de ofioio labra
dor, de 1'610 milímetros de estatura, ou-
yas señas personales son las siguientes: 
pelo c u t t í . ü ) , oejas Ídem, ojos azules, na
riz aneh»), barba negra, booa regular, 
color sano, frente espaciosa, aire mar* 
cial, produoolón buena; señas particula
res, una cicatriz en la frente, para que 
en el preoiso tiempo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Oacata de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provinoia, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Mendlgorrla de esta Ciudad; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el plazo fijado, será deolarado rebelde 
parándole el perjuicio á qne haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero 4 todas las 
autoridades unto civiles ooino militares 
y de pollola judiolal, para que practi
quen activas diligencias en busoa del re
ferido procesado Cayo Fernández y Fer
nández, y eu caso de ser habido lo remi
tirán en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de ins
trucción pues asi lo tengo aoordado en 
diligencia de hoy. 

Dado en Alcalá de Henares á G do Ju
nio de 1905.=El Juez instructor, Arman
do Sojo Montagud. 

404.—21. 

tnral de Madrid, de veintlooho años de 
edad, de ofloio relojero, soltero, l*f>80 me
tros de esatura, para que en el término 
de treinta días, á o «ntar desde la f>oha 
de a publioaoión de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOIKTIN OFICIAL 
de la inistna provincia, oorapanv.oa en es* 
to Juzgado de Instrocoión silo en el Cuar
tel de Men iigorrfa do esta ciudad para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expeJie te que antes so menclonH; ad* 
virtiéndole que, de no afeotuat lo será de
olarado en lebeldla siguiéndole el per* 
joioio que en justicia haya lugar. 

Por todo cual, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
taros njao'iq ten activas pesquisas pura 
la busoa y captura del citado individuo 
y en oaso de ser habido sea conducido á 
este Cuartel donde quedara á mi dispo
sición. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Ju
nio de 1905 =Gabriol Rodríguez. 

405.—21. 

D. Gabriel Rodríguez y Ponoe de León 
primer Teniente del Regimiento de In
fantería de Wad-Rás, núm. 50 y Juez 
Instruotor del expediente Instruido con 
tra el soldado Antonio Salgas Esoribano 
por falta de incorporación á las últimas 
maniobras. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al referido Antonio 8elgas Es-
orlbano, hijo de Eduardo y Antonio, na-

Ju'gados de pr.mera instancia 

PALACIO 
En virtud de provldendla del Sr. Juez 

de primera instanoia de! distrito de Pa-
laoio de esta corte, diotada con feoha 5 
del aotual, en autos ejeoutivos, se pone á 
la venta en públioa subasta, por 'érmlno 
de veinte días, una oasa bita en el inme
diato pueblo de Vallecas, barrio del 
Puente, calle de las Mercedes, núm. 3, de 
254*81 metros ouadrados, y de una sola 
planta, que ha sido valorada pericial
mente en 10-000 pesetas. 

La subasta, que será simultánea en es
te Juzgado y en el de primera instanoia 
de Alcalá de Henares, se celebrará el 
dia S de Julio próximo, á las dos de su 
tarde; y se advierte á los lioltadores que 
el remate si adjudicará por este Juzga
do al que resulte mejor postor luego que 
sea oooooldo el resultado de ambas su
bastas. Que para tomar parte en ellas 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento i úbtloo destinado al efeoto, el 10 i 
por 100 del importe del avalúo. Qao no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del mismo, y que de-
berAn oonformnrse oon el titulo de pro
piedad que existe en la Eioribanta del 
Aotuaiio, consistente tan sólo eu una cer
tificación de cargos, ni derecho á exigir 
otros. 

Madrid 7 de Junio de 1905.-V. 0 B.°= 
El Sr. Juez, Alós. = EI Escribano, Lloen-
otado, Juan Infante. 

381.—20. 

NAVALCARNEliO 
D. José de la Morena y Lozano, Esori-

bano del Juzgado de primera instanoia 
do esta villa de Navaloarnero y su par
tido. 

Doy fe: Que en dichos Juzgados y Es-
oribania, se han seguido autos de juris-
dlootón voluntaria, Instados por D. Al
berto Emulo Cuellar y Povedano, vecino 
de esta villa, deolarado pobre para liti
gar en ellos, sobre deolaraolón de ausen
cia do su hermano y oouveoino D. Julio 
César Cuellar Povedano, en los cuales 
previa la tramitación legal correspon
diente, reoayó el auto que dloe asi: 

Auto.—Ka la villa de Navaloar
nero á 2 de Junio de 1905: El señor 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
primera instanoia de la misma y su par
tido, habiendo visto este excediente; y 

Resultando que por ei Procurador don 

Félix Colomo Luoa8, en nombre de don 
Alberto Emilio Cuellar y Povedano, ve
cino de esta villa, se aoudió á este Juz-
gRdo oon el esori»o feoha 7 de Mayo del 
año último de 1904, exponiendo que el 
hermano de su representado D. Julio Cé
sar Cuellar y Povedano, de treinta y dos 
allos de edad, hijos de los ñnados 1). V»-
oente Cuellar y doña Nioasia Povedano, 
de estado soltero y veoino de esta villa, 
se aesentó do ella en el año 1896, desde 
ouya i'-i-h > no se ha tenido notioia de é) 
ni de su paradero; que no dejó persona 
autorizada para el cuidado y adminis
tración do sus bienes, de que oarooe, y 
qae el D. Alborto es en unión de su otro 
hermano D. Manuel Cuellar Povedano, 
menor de edad, el pariente más próximo 
del ausente, por haber muerto sus ascen
dientes josiiBoando tales hechos las cer
tificaciones aportadas á los autos de las 
partidas sacramentales y actas civiles 
de los naoimien'os matrimonio y defun
ción, respectivamente, de las citadas per
sonas ofreoiendo además para compro
barlos información de testigos y solici
tando que previa la publioaoión de ! H 

edictos que prescribe el arr. 2.034 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
diote auto declarando la ausencia del 
D. Julio César y nombrando á su citado 
hermano administrador de los bienes 
que on lo sucesivo puedan corresponder -
le, sin exigirscle en a actualidad fianza 
por la uo exist-nou de los mismos: 

Resultando que admitida laluforma-
oión de testigos ofrecida previa citación 
del representante del Ministerio Fiscal, 
deolararon tres, libres de txoepolón de 
ouyo conocimiento dá fo el actuario, afir
mando oontestes la corteza de los heohos 
expuestos en el anterior resultando: 

Resultando que acordada la publioa
oión de e.iiotos llamando al ausente y á 
los qne se oreyeren oon derecho á la ad
ministración do sus bienes, tuvo loga r 

oon el intervalo do dos meses en los Es
trados del de este Juzgado y en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comprensivos de lúa requisi
tos que determina el art. 2.031 Je la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siu que durante 
dicho término se hayan presentado ni el 
ausente ni persona alguna redamando 
dioha administración: 

Resutando que oomunloado el expe
diente al Representante de! Ministerio 
Fiscal emitió dictamen en el sentido de 
que, justificada la ausencia de D. Julio 
César Cuellar y Povedano, asi oomo la 
carencia de toda clase de bienes de su 
propiedad por los medios establecidos en 
el an . 185 del Código Civil y 2 031 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, es procedente la declaración de 
aquélla y que la administración de los 
bienes que en lo sucesivo puedan oorres-
ponderle, se entregue á su hermano don 
Alberto Emillo.Cuellar y Povedano, únl-
oo pariente que la ha reolamado, sin exi 
girle por hoy fianza de ninguna oíase* 
en atención á no existir bienes que admi
nistrar: 

Considerando qno pasados dos]afios Bin 
haberse tañido notio a del ausente ó des
do que se tuvieron las últimas, y oinoo 
en el oaso de que el ausente hubiere de
jado porsona enoargada de la adminis
tración de sus bienes, podrá deolararse 
su ausonola á instancia de, á falta de 
otros pedentes de los que hubieren de 
heredarle ablntestato, oomo determinan 
los artloulos 184 y 185 del; Código civil: 

• Considerando qne pretendida lardeóla-
• ración de audienoia de D. Julio César 

Cuellar y Poveduno y¿la¿adm;nÍ8traoión 

de sus bienes, á falta de otros parientes 
por el máB próximo y que hubiere de 
heredarle ablntestato, su hermano D. Al
berto Emilo Cuellar, Justificado p 0 r i a 

información de testigos praotloada en 
estos autos que aquella, data desde haoa 
ocho años, y sin que durante el término 
señalado en los edictos publicados en los 
mismos, se hayan presentado ni el au
sente ni persona alguna reclamando di
oha administraoión, es procedente la de
olaraolón de la primera y conferir la 
segunda al D. Alberto Emilio Cuellar 
sin exigirle por hoy fUnza alguna para 
garantir suejeroioio, en atención á oare-
cer de ellos el D. Julio; publicándose es
ta resolución en les periódloos oficiales, 
para que surta efeotos, oonforme á lo pre
venido en el art 186 de dicho Cuerpo: 

Vistas la citada disposición legal y el 
art. 2.031 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento oivil, su señoría, por ante 
mi el Escribano dijo: Que debía declarar 
y deolaraba, cuanto ha lugar en dere
cho, la ans*noia de D. Julio César Cue
llar y Povedano, veoino de esta villa y 
oonferir la administración de los blenel 
que en lo sucesivo puedan corresponder 
sin exigir por hoy fianza alguna para 
garantir su ejeroioio, á su he:nano don 
Alberto Emilio Cuellar Povedano, de la 
misma vecindad, mandando que esta re-
soluoión se publique en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y sitio de oostumbre de este Juzga
do, para que surta sus efeotos, transcu
rridos que sean seis meses. Asi lo pro
veyó, diotó y firma su señoría, de que 
doy fé.= Gaspar Grotta. =» Ante mi = 
José de la Moreua. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde oon eu origioal, de que doy 
fé y que remito. 

Y para que oonste pongo y Armo el 
presente en N ivaloarnero á 5 le Junio 
de 1905.=V.° B.°=El Juez de primera 
Instancia, Gaspar Grotta. =*Ante mi, Jo
sé de la Morena. 

364.—19. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José Muría Romero y Z-irbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Martínez, ouyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día oomr 
parezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pena Impuesta en juiolo de faltas; bajo 
apercibimiento de que. si no lo verifloa, 
le parará el perjuioio qun haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905 = V.° B.° — 
Romero. = El Secretario, Mariano Ordás. 

196.-199. 

Compañía anónima de Ssguros «El Dia» 
Con arreglo á nuestros Estatutos se oon-

vocea Junta general ordinaria para el 
dU treinta de Junio, á 1« cinco ¿ n a 
urde, en el domicilio social de la Compa
ñía San Franoisoo, diez. 

Con arreglo al anloulo diez y ooho. pa
ra hacer uso do sus derechos, los Aooio-
ninas depositarán sus resguardos oon 
oc íod l«9dean . . o lp r t oiéna l de la cele-
braoión de la Junta, en Cartagena, eu U 
CHJadeiaCompnñla; en Madrid en el 
Banco Hispano Americano, y en Bilbao, 
eínuestraí oficina-. Gran Via, número 
olnoo, segundo. 

El Baanoe y cuentas estarán á la UIB-
nosioíóu de los Accionistas en el domiol-
llo soolal desde ocho días antes del se
ñalado para la oelebraoióo de la Junta. . 

Cartagena catorce de Jumo de «n ná
denlos olnoo.=El Seoretario, Camilo de 
\gulrre Fernández. 70—P 
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